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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 CAJA DE AHORROS Y PENSIONES 
DE BARCELONA

Comunicación tipos de interés variables aplicables a 
préstamos, cuentas de crédito y créditos abiertos, con fase 
de variabilidad dividida en periodos de revisión, anual o 
semestral, contados de fecha a fecha, cuya primera o si-
guiente anualidad o semestralidad comienza durante el 
mes de abril de 2005 y en los que el índice de referencia 
pactado se toma con relación al último día del segundo 
mes anterior al del inicio del período de revisión.

Basados en el Tipo medio de los préstamos hipoteca-
rios a más de tres años para adquisición de vivienda libre 
concedidos por las Cajas de Ahorros (IRPH de Cajas).

Respecto de tales operaciones concedidas por la «Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona», el último tipo 
medio de tales préstamos hipotecarios, publicado en for-
ma de Tasa Anual Equivalente (TAE) en el Boletín Ofi-
cial del Estado, a la fecha indicada, lo fue el día 23 de 
febrero de 2005, y es del 3,422 por ciento, equivalente en 
operaciones con periodicidad mensual al tipo nominal 
del 3,369 por ciento de cuya Tasa Anual Equivalente o 
tipo nominal, con adición del diferencial correspondien-
te, todo ello según lo pactado, resulta el tipo de interés 
anual aplicable para el próximo período de revisión anual 
o semestral, en su caso.

Basados en el Tipo activo de referencia de las Cajas 
de Ahorro (CECA).

Respecto de tales operaciones concedidas por la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, el último Tipo ac-
tivo de tal referencia, mensualmente publicado por el 
Banco de España en el Boletín Oficial del Estado, en 
forma de Tasa Anual Equivalente (TAE) , a la fecha indi-
cada, lo fue el día 23 de febrero de 2005, y es del 4,500 

 CONSORCIO VALENCIA 2007

Corrección de erratas del anuncio del Consorcio 
Valencia 2007 para la contratación de una asistencia 
técnica a la dirección de obra de construcción de un 
pantalán para el atraque de mega yates en el puerto 

de Valencia

Advertida errata en el anuncio arriba indicado, publi-
cado el día 24 de febrero de 2005, BOE número 47, pági-
na 1563, en el apartado 9.d) donde dice: «10 de enero de 
2005», debe decir: «10 de marzo de 2005».–7.152 CO. 

 GESTIÓ
D’INFRAESTRUCTURES, S. A.

Empresa Pública de la Generalitat
de Catalunya

Resolución de «Gestió d’Infraestructures, Sociedad 
Anónima», empresa pública de la Generalitat de Cata-
lunya, por la que se hace público que en la página web 
http://www.gisa.es se hallan anunciadas las adjudicacio-
nes de contratos acordadas por «Gestió d’Infraestructures, 
Sociedad Anónima», en el período comprendido entre las 
fechas 24 de diciembre de 2004 y 27 de enero de 2005.

Barcelona, 28 de febrero de 2005.–Cap d’Auditoria 
Interna, Pilar Matesanz Sánchez.–8.115. 

 REGS DE CATALUNYA, S. A.

Empresa Pública de la Generalitat
de Catalunya

Resolución de «Regs de Catalunya, Sociedad Anó-
nima», empresa pública de la Generalitat de Catalunya, 
por la que se hace público que en la página web 
http://www.gisa.es se hallan anunciadas las adjudicacio-
nes de contratos acordadas por «Regs de Catalunya, So-
ciedad Anónima», en el período comprendido entre las 
fechas 24 de diciembre de 2004 y 27 de enero de 2005.

Barcelona, 28 de febrero de 2005.–Cap d’Auditoria 
Interna, Pilar Matesanz Sánchez.–8.114. 

por ciento, equivalente en operaciones con periodicidad 
mensual al tipo nominal del 4,410 de cuya Tasa Anual 
Equivalente o tipo nominal, con adición del diferencial 
correspondiente, todo ello según lo pactado, resulta el 
tipo de interés nominal anual aplicable para el próximo 
período de revisión anual o semestral, en su caso.

Basados en el índice oficial «Referencia interbancaria 
a un año» (EURIBOR).

Respecto de tales operaciones concedidas por la «Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona», el último índice 
mencionado publicado mensualmente por el Banco de 
España en el Boletín Oficial del Estado. a la fecha indica-
da, lo fue el día 23 de febrero de 2005, y es del 2,312 por 
ciento, del cual, con adición del diferencial correspon-
diente, según lo pactado, resulta el tipo de interés nomi-
nal anual aplicable para el próximo período de revisión 
anual o semestral, en su caso.

Barcelona, 1 de marzo de 2005.–Director Adjunto, 
Sebastián Sastre Papiol.–8.525. 
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